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ESTIMACIÓN` TIPIFICACIÓN. ASIGNACIÓN  DE  RIESGOS Y DETERMINACIÓN  DE GAFZANTÍAS

GARANTÍAS DEL PROCESO
ETAPA PRECONTRACTUAL

MECANISMO CLASE DEFÜESGO 11PIFICAclóN DE LOS ESTIMAclóN  DEL ASIGNACIÓN -- JUSTIFICACIÓN                1COBERTURA/VIGENCIA
tmCOBERTum FUESGOS RJESGO I)EL R]ESGO

MIPYMES                       YEMPRENDIMIENTOSYEMPRESASDEMUJERESDiezpoÍ

Oíerentes

Desde            la
Este    amparo    debe    ciibnr    a    la

Ga@ntia               de

RIESGOÜJ"VDUCO 1±]  no  suscnpción  del  contrato  sinúcJhm

R'ESGO

L£  no  amprsción  de  la  \ñgenaa  dek]garanti.adeseriedaddeofertacuandoeltéminoprevistoenlospliegospa/alaadjudicacjónde4

JURIDICO
contrato  se  prorrogue  o  cuando  el ciento        (10%)        del
término provisio  para la  suscnpción mon(o                            del presentaaón
deL comLra^o se pmítoghie. s^empFe y píesupu" oficialPARALOSDEMÁS de    la    oferta encdad  los  peDuicn3s  cmsiorLados
cuando esas prórTogas no excedan hasta            b por  la  no  suscrtpoón  del  coritmto

Sbriedad un lémiino de o.es núses. aprobacion  dolagafan`iadecurnplimiento sin  iustjficack5n  y   el   cumplimientodeLasei`ecLaddeLao{eT`a.

RIESGOJURIDICO

la  falta  de  otorgamiento  por  partedelpropmenteselemonado,delagaranlíadeaimplimientoexigida

por    la    entjdad    para    amparar    ei.incL!mplÁmÁeAAodebsobw§acionesdelconoato. OFERENTES.  Qiiinceporüenh(1.5%\deJmoniodelpresupuestooficial

RIESGO1ÜJpbLCO
El   retiro   de   la   oferta   después  devencidoeltérminofijadoparalaDíesentaaóndelasoroDuestas.

ETAPA CONTRACTUAL

MECANISMO             cLASE DE 1tpuFCActtm EH l.OS EsrTl"C" AstG"C" ENCIA
•h}srftFtcAclóna coBERi`nA j

DECOBERTURA RIESGO RIESGOS DEL RIESGO DEL R]ESGO
VIG VIGENCIA

Garantía de R'ESGO

Cumpljmiento                    delcontrato:

Veinte           por

Contratista

Por   un   témino
Este amparo a.bre a la Entidad EstaÉl de

1.   El   incumplimiento  total igual  al  plazo  de
los per)iiicios derTvados de.

o parcíal del contrato. ejecución        del •     Cuando       d        incumplimiento       es
2.  El cumplimiento tardío o contrato   y   seis im putable al contratista.
defectuoso del contrato. cjento      (20%) (06 )            meses •     Cuando el contrat.ista no haga entrega

Única OPERAllvo 3. Los daños imputables al del    Valoí    del más,   a  partir  la en   los   tiempos   establcx]do   de   los
contratista    por   entregas Contrato suscripción     del requerimientos documentales exi gidos
parciales              de              la contrato y de las

pc» `a  ertidaó \pTogTamaciém  de  cbia.
Ínterverttoría. prórrogas  si  las ingeniería de deta]le  entrega sopoítes
4.  El  pago del valor de lasmultasydelacláusiilafmali)ecunJana. hubiese.

para venficación de protesionales).

Garantia de RIESGO
Pago          de          salarios,prestacionessociales

Cinco            por

Contratista

Vigente   por   un
Este   amparo   debe   cubnr   a   la   EntidadEstataldelosper)i«ciosocasionadospor

ciento (5%) dd término   Üual   a'_dl el    incump¡imierrto    de   las    obligaciones

unica OPERATIVO legales e indemnizaciones
valor  total   delcontrato a   Vigencia      econtratoytres laborales  del  contiatista  denvadas  de  lacontrataci.óndelpersonalutilizadoparala

laborales (3) años ínas. eiecuaón dd com7ato.

Garantia de RJESGO Estabi.lidad y Caljdad de la
Treinta          por

Contratista

Vigenle            porcinco(5)años,

Este amparo cubíe a la Entidad Esta`al por
c,ento      (30%) contados a partir los  per)uicios  dem/ados  de   la  defiaerite

Única FINANCIERO Obra del    valor    delcomrato de   la   fecha   derecibidofinaldelainterventoría. caltdad del servicio prestado.

Garantia Única R'ESGO

Daños     a     terceros     por

Dosaerrtos Cbntratista

Vigente    por    el

Ampara    los   daños   producidos   por   dcontratistaconocasióndelaejecucióndecontiatoamparado,yseránbeneficiariostantolaentidadcontratantecornolostercerosquepuedanresultarafectados

F`esponsabil`dad            avil témino   igual   a por la responsabilidad extracoriiac*ual del
OPERATIVO

extracontractual     por     la
(200)  SMMLV la    vigencia    dd contratista o su s subc,ontratístas. La póliza

eiecución  de los contratos contrato_ deberá contener como mínimo,  en adición
de mterventor(a. a la cobertura básica de predios, bbores yoperacioneslosamparoscontemplad®enelartículoNo.2.2.1.2.3.1.17deDecreto1082del26demayode2015.
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ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS

CLAUSULAS SANCIONATORIAS 1'Í,

DEC0BEF`TUFtA CLASE DEFÜES60 TIPIFICACIÓN I)ELOSFÜESGOS ESTIMACIÓNDEL"ESGO ASIGNACIÓNDELRIESGO
VIGENCIA J USTIFICACIÓN COBERTURA /VIGENCLA

Multa'
FtlESGO

La   no  constitucióndentrodeltérminoyenlafoma
Multa  cuyo  valorseliquidarácon

Contratistas

La  multa  §e  ap]icará

Cuando el conúatista no constituya

prevista        en        el base    en     unos
dentro  d el  térmmo  y  en  É  foima

JURti- cor`trato`        o        en cero  puntos  dos por     cada     día     de prevista en ei conúato. o en abuno
abuno      de      sus por cíento (0 2%) retardo  y  hasta  por de  sus  modificatonos`  la  póliza  de

modificatonos.       la del       valor      del diez (10) días. gaíantia unica, Ija multa se apíiüra 1

póliza   de   garanti`aúnica_ contrato. por cadadiez(10) dia de Íetardo y hasta pordl'as_

MECAMSMODE
CLASE DE TIPIFICACIÓN I)E ESTIMACIÓN ASIGNACIÓNDELRIESGO

VIGENCIA J USTIFICACIÓN COBERTURA /VIGENCLA
C0BEF`TUFtA FÜES60 LOS FÜESGOS DEL "ESGO

Multa
FtlESGO

La   no  constitucióndentrodeltérminoyenlafomaprevistaenel
Multa  cuyo  valorseliquidaráconbaseenunos

Contratistas

La  multa  §e  ap]icará

Cuando el conúatista no constituyadentrodeltérmhoyenÉfoiT7m

JURti- cor`trato`        o        en cero  puntos  dos por     cada     día     de prevista en ei conúato. o en abuno
abuno      de      sus por cíento (0,2%) retardo  y  hasta  por de  sus  modificatonos` la  póliza  degaíantíaúnica,Ijamultaseapíiürá

modificatonos.       la del       valor      del diez (10) días.

póliza   de   garanti`aúnica_ contrato. por cada dia de Íetardo y hasta pordiez(10)di.as.

Mutta RIESGO lncumplimiento

Multas            ciiyo

Contratista

La  multa  se  aplicaraporcadadíade
Ampara  la  mora   o  incumplimiento

retardo  hasta  por  un parciaJ      de      alguna      obligaaón
plazo  de  quince  (15) derrvada  del  contrato  por  causas

valor se  liquidará días  calendano.   Que imputables al contratista se aplicará
con  base  en  uncerountocinco se    descontará    del " cada  día de retardo hasta pDr

JUF{ÍDICO parcial
Pi)orciento  (0.5%) saldo  que  le  adeudelaEntidad.se un    plazo    de    quince    (15)    di`ascalendano,quesedescontanádel

del   valor  de}ado impondra     mediante saldo que le adeude la Entidad   se
de      cumplir      o acto      administrativo impondrá            mediame            acto
emregar motivado,   en  el  que administrativo  motivado.  en  el  que

se     expresará     las se expresará las ausas qiie dieíon
caiisas    que    dieron'„ lugar a ella

Cláusula      Penal RIESGO lr"mplimiento

EI  20%  del  valortotaldelcontratocuarvdose¢eÁ;edeinciimplimiento

Contratista

uaar a e  a.Deacuerdo     a     loestablecidoendar[i.culo11delaLey1150de2007,referenteaJplazoparalalíquídacióndeloscontratos,seestablececomo

Ampara el inciJmplimi.ento parcial odefinitivodelntrat

total deJ  mismo y vigencia      seis      (06) co        o por parte delcontratustasebuscaelpagoparc`al

Pecuniaria JURIDICo total  -  dedaratoria proporaonal      al meses   siguientes   a
y/o  definitivo  cle  lcx5  pe .uicios     iie

de caducidad incumplimiento la      expiración      del Bqsecausenalaentidadesta

parc`al                del
término previsto para

cláusula    apera    por    el    sim  le
contrato.         estacláusulaoperaporelsmpleretardo_ la       ejecución       delcontratooalaexpediciór`delactoadministratwoqueordenelaterminación,oalafechadeJaciJerdoaueladisDoncia. •retardo.

Subintendente

Vo.Bo.     / lntendente Jefe JHON

Z GUEVARA

% G/ /4
Vo.Bo._ / CPS04 JUAN CARLOS HERNÁNDEZ GARCÍA

Contratista de Prestación de Servicios DIEPO GRUIN

O SÁNCHEZ ARÉVALo                 Vo.Bo.     / Mayor  JOSE HO
Analista  Seguimiento Proyectos DIEPO
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